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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, O1 de junio oe 2017. En la fecha paso el
presente txoceso al Despacho para resolver lo p rtinente. ~írvase proveer.

/

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (08) de junio de dos mil diecisiete (2017)

Mediante diligencia de secuestro del 28 de octubre de 2016 Y como quiera
que ai corrvsiotviao no le fue posible comunicarse con Ip persona designada por.
éste Despacho, procedió a nombrar a la señora LUZMARY CORREA Ruíz como
secueslre.

Por auto del 27 de abril del_año en curso se requirió a la secuestre LUZMARY
CORREA Ruíz para que dentro del término de diez (10) días rindiera informé de su
labor. ' .

Mediante oficio No. 1085del 05 de mayo de 2017'se comunicó dicha orden
a la auxiliar de lo justicio~ telegrama que según se desprende de la constancia de
correo certificado 472 fue t?ntregodq~/ll de mayo del año en curso, sin que a la
fecha la secuestre haya rendido el informe de su gestión.

Por lo anterior, el Juzgadoiniciq/r;¡cidentfJ eje exc/us_iónqeJalista de auxiliares
de jo jusfickJ e imposición de multa.

. . :~. ~
En consecuencia, CÓRR.ASE traslado del mismo, por~lJérmino de tres (3)

días, contaaos a partir del día .siguiente -cUije·/a notificación cie. este auto, para que
/ .

manifieste Jo que estime pertinente y solicite y presente las pruebas que quiera
hacer :"aler.

NOTlF.íOUESE

.. ~ . n.., .

JUZDAIl~ CUARTO DE FAMIJA
DE Vl.LAVICENCIO

lACa· "POR ESTADO

La presente provlden••ia se notificó por

ESTADO No. <J.] del

] ..9 JUN .2017

LEIDY YUUETH MO~REZ '
Secretaria


